
 

Sesión del Consejo Directivo Central provisorio.  

Montevideo, 09 de julio de 2024 

 

ACTA Nº 29/2024 

 

 

Presentes: Consejeros: Graciela Do Mato, Andrés D. Gil, Rodolfo Silveira.  

Adjunto al Consejo: Magter. Álvaro Pena.  

Auditora Interna: Cra. Patricia Alberro.  

Asistencia administrativa: Montserrat Silva. 

Hora de inicio: 09.00 hs 

 

Orden del día 

 

1. Acta N° 27/24 del 02 de julio de 2024. 

Se aprueba el Acta Nº 27/24 de la sesión del 02 de julio de 2024.  
 
Acta Reservada N° 28/24 del 02 de julio de 2024.  

Se aprueba el Acta Reservada Nº 28/24 de la sesión del 02 de julio de 2024. 

 
 

2. Informe de Auditoria Interna de Gestión de la Infraestructura existente.  

Se toma conocimiento del informe de Auditoria Interna de Gestión de la Infraestructura 

existente, elevado por la Responsable de Auditoria Interna de la UTEC, Cra. Patricia 

Alberro. Se solicita al dueño del proceso, ejecutar a la brevedad las acciones requeridas 

para subsanar las observaciones pendientes.  

 
 

3. Se deja sin efecto el llamado ITRN 1/24 para la contratación de 1 (un) Docente Adjunto 

con funciones de gestión para la Especialización en Educación Superior Tecnológica y 

Profesional.  

De acuerdo con lo informado por el Centro de Desarrollo de Personas, se resuelve: 

 1°. Dejar sin efecto el llamado ITRN 1/24 para la contratación de un Docente Adjunto 

con funciones de gestión para la Especialización en Educación Superior Tecnológica y 

Profesional.  

2°. Notificar a los concursantes y comunicar a la Oficina Nacional del Servicio Civil. (Se 

extiende la Res N° 313/24).  

 
 

4. Concurso de ascenso para contratación de 1 (un) Responsable II de I+D Estratégica 

para la Dirección de Investigación y Desarrollo (DID 1/24).   

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Responsable II de I+D Estratégica para la Dirección de 

Investigación y Desarrollo, se resuelve designar por vía de ascenso a la Mgter. Maira 

Escosteguy Albornoz para ocupar el cargo referido. (Se extiende la Res N° 314/24).  
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5. Contratación de 1 (un) Docente Encargado Área Ciencias y Física en las unidades 

curriculares Ciencias I, Física I, Física II para la carrera de Ingeniería en Logística en el 

Instituto Tecnológico Regional Norte (ILOG 1/24).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Docente Encargado Área Ciencias y Física en las unidades 

curriculares Ciencias I, Física I, Física II para la carrera de Ingeniería en Logística en el 

Instituto Tecnológico Regional Norte, se resuelve contratar al Mgter. Richard Gustavo 

Pereira para ocupar el cargo referido. (Se extiende la Res N° 315/24).  

 
 

6. Contratación de 1 (un) Docente Inicio Área Análisis Químico, Físico y Sensorial de 

Lácteos en el marco del Proyecto “COMPARACIÓN DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE 

LECHE PASTORILES CON DIFERENTE ÉPOCA DE PARTO” (PROY 2022-00599).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Docente Inicio Área Análisis Químico, Físico y Sensorial de 

Lácteos para el Instituto Tecnológico Regional Suroeste, sede Colonia La Paz, en el marco 

del Proyecto “COMPARACIÓN DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE LECHE PASTORILES 

CON DIFERENTE ÉPOCA DE PARTO” se resuelve contratar a la Sra. Lucía Toledo Brito 

para ocupar el cargo referido, por el término de 12 meses, sujeto a la continuidad del 

Proyecto. (Se extiende la Res N° 316/24).  

 
 

7. Contratación de 1 (un) Becario para el área Mantenimiento del ITR Suroeste para la 

Dirección de Gestión y Operaciones, en el Instituto Tecnológico Regional Suroeste 

(ITRSO 4/24).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Becario para el área Mantenimiento del ITR Suroeste para la 

Dirección de Gestión y Operaciones, en el Instituto Tecnológico Regional Suroeste, se 

resuelve contratar al Sr. Eliseo Ezequiel Rodríguez Ferreira para ocupar el cargo referido. 

(Se extiende la Res N° 317/24).  

 
 

8. Contratación de 1 (un) Docente de Inicio Área: Arquitectura, Sistemas Operativos y 

Redes de Computadoras, en las unidades curriculares Arquitectura de Computadoras, 

Sistemas Operativos, Redes de Computadoras, Administración de Infraestructura, 

Talleres de Tercer Año, para la Tecnólogo en Informática, en el Instituto Tecnológico 

Regional Centro Sur, sede San José (TISJ 2/24).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Docente de Inicio Área: Arquitectura, Sistemas Operativos y 

Redes de Computadoras, en las unidades curriculares Arquitectura de Computadoras, 

Sistemas Operativos, Redes de Computadoras, Administración de Infraestructura, 

Talleres de Tercer Año, para la Tecnólogo en Informática, en el Instituto Tecnológico 

Regional Centro Sur, sede San José, se resuelve contratar al Tecnólogo Leonardo Julián 

Sellanes Quian para ocupar el cargo referido. (Se extiende la Res N° 318/24). 
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9. Contratación de 1 (un) Pasante para el área de Infraestructura Tecnológica para la 

Dirección de Gestión y Operaciones, en el Instituto Tecnológico Regional Norte (ITRN 

3/24).  

De acuerdo con el orden de prelación establecido en el Acta elevada por el tribunal 

actuante en el llamado a concurso para la contratación de 1 (un) Pasante para el área 

de Infraestructura Tecnológica para la Dirección de Gestión y Operaciones, en el 

Instituto Tecnológico Regional Norte, se resuelve contratar al Tecnólogo Francisco 

Martin Segui Camejo para ocupar el cargo referido. (Se extiende la Res N° 319/24).  

 

10. Compensación por concepto de mayor responsabilidad para el Lic. Bernardo Firpo 

(2023-PROY-01046).  

Visto la solicitud formulada por la Directora de Investigación y Desarrollo, se resuelve 

otorgar una compensación especial y mensual por concepto de mayor responsabilidad 

al Lic. Bernardo Firpo, Docente Encargado Talleres y Aplicaciones Móviles, el marco del 

proyecto “Talleres TechLab en escuelas rurales del departamento de Paysandú” (2023-

PROY-01046), en su rol de Responsable técnico, por el período de 2 meses a pagar a 

partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de aprobación de la presente 

resolución, sujeta a la renovación del referido contrato del colaborador, financiado con 

fondos de ReachingU y A Foundation for Uruguay. (Se extiende la Res N° 320/24).  

 
 

11. Compensación por concepto de mayor responsabilidad para la Anl. Ana Iruleguy 

(2023-PROY-01046).  

Visto la solicitud formulada por la Directora de Investigación y Desarrollo, se resuelve 

otorgar una compensación especial y mensual por concepto de mayor responsabilidad 

a la Anl. Ana Iruleguy, Docente Encargado con funciones de Gestión Tecnólogo 

Informático, el marco del proyecto “Talleres TechLab en escuelas rurales del 

departamento de Paysandú” (2023-PROY-01046), en su rol de Asistente técnico I, por el 

período de 2 meses a pagar a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de 

aprobación de la presente resolución, sujeta a la renovación del referido contrato de la 

colaboradora, financiado con fondos de ReachingU y A Foundation for Uruguay. (Se 

extiende la Res N° 321/24).  
 

12. Compensación por concepto de mayor responsabilidad para el Sr. Marcelo Suarez 

(2023-PROY-01046).  

Visto la solicitud formulada por la Directora de Investigación y Desarrollo, se resuelve 

otorgar una compensación especial y mensual por concepto de mayor responsabilidad 

al Sr. Marcelo Suarez, Docente Encargado Matemáticas, el marco del proyecto “Talleres 

TechLab en escuelas rurales del departamento de Paysandú” (2023-PROY-01046), en su 

rol de Asistente técnico I, por el período de 2 meses a pagar a partir del primer día hábil 

del mes siguiente a la fecha de aprobación de la presente resolución, sujeta a la 

renovación del referido contrato del colaborador, financiado con fondos de ReachingU 

y A Foundation for Uruguay. (Se extiende la Res N° 322/24).  
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13. Compensación por concepto de mayor responsabilidad para la Técnica Sonia Rocha 

(2023-PROY-01046).  

Visto la solicitud formulada por la Directora de Investigación y Desarrollo, se resuelve 

otorgar una compensación especial y mensual por concepto de mayor responsabilidad 

a la Técnica Sonia Rocha, Docente Encargado Comunicación y Emprendedurismo, el 

marco del proyecto “Talleres TechLab en escuelas rurales del departamento de 

Paysandú” (2023-PROY-01046), en su rol de Asistente técnico I, por el período de 2 

meses a pagar a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de aprobación 

de la presente resolución, sujeta a la renovación del referido contrato de la 

colaboradora, financiado con fondos de ReachingU y A Foundation for Uruguay. (Se 

extiende la Res N° 323/24). 

 

14. Licencia especial sin goce de sueldo para el Arq. Miguel Vaczy Bareiro.  

Visto la solicitud presentada por el Arq. Miguel Vaczy Bareiro, Docente Encargado del 

Área de Transporte, de las Unidades Curriculares Comercio Exterior y Transporte de 

Entrada, Proyecto 3, Comercio Exterior y Transporte de Salida, de la carrera Ingeniería 

en Logística del Instituto Tecnológico Regional Suroeste, se resuelve otorgar licencia 

especial sin goce de sueldo, desde el día 1° de julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre 

de 2024. (Se extiende la Res N° 324/24).  

 
 

15. Renovación de contratos de función pública del Instituto Tecnológico Regional Centro 

Sur.  

Se resuelve renovar los siguientes contratos de función pública del Instituto Tecnológico 

Regional Centro Sur:  

Nombre Ref. Cargo Horas 
Fecha de 

finalización 

Maria Pilar Albacete Occhi LTI 1/23 Docente Encargado Área 
Testing Funcional 

20 7/8/2025 

Mauricio Novo Almeida LTI 6/23 Docente de Inicio Base 
de datos 

20 7/8/2025 

José Luis Pineda Delgado IER 3/23 Profesor Adjunto en el 
área de Hidrógeno Verde 

40 8/8/2025 

Fernando Rodrigo 
Quintana Apardian 

ITRCS 9/23 Coordinador II de 
Relacionamiento 
Internacional 

40 8/8/2025 

Sofía Cortizas Ramos IAGR 9/22 Docente Encargado Área 
de Ciencias Básicas 

20 10/8/2025 

Juan Sebastián Blandon 
Luengas 

IAGR 
10/22 

Docente Encargado Área 
de Ciencias Básicas 

20 10/8/2025 

Valentina Martínez 
Marchese 

IAGR 3/23 Docente de Inicio del 
Área de Sistemas 
Agroforestales/Agroecol
ogía 

20 15/8/2025 

Alicia Mariela Machado 
Gómez 

TISJ 19/22 Docente Encargado 
Área: Ciencias Humanas 
y Sociales 

4 16/8/2025 

María José Alegrette 
Alfonso 

IAGUA 
2/22 

Docente de Inicio del 
área Proyectos 

20 31/8/2025 
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Nelcy Natalia Atehortua 
Sánchez 

IAGR 8/22 Docente Encargado para 
el área de Ciencias 
Básicas - Programación I 

20 31/8/2025 

 (Se extiende la Res N° 325/24).  

16. Renovación de contratos de becas de la carrera Ingeniería en Agua y Desarrollo 

Sostenible, en el Instituto Tecnológico Regional Centro Sur. 

Se resuelve renovar los siguientes contratos de becas de la carrera Ingeniería en Agua y 

Desarrollo Sostenible, en el Instituto Tecnológico Regional Centro Sur:  

Nombre Ref. Contrato Horas 

Santiago Jaunarena 
Castillo 

IAGUA 2/23 Becarios para la carrera Ingeniería en 
Agua y Desarrollo Sostenible 

30 

Wilson Andrés Mautone 
Rodríguez 

IAGUA 2/23 Becarios para la carrera Ingeniería en 
Agua y Desarrollo Sostenible 

30 
 

            (Se extiende la Res N° 326/24). 

 

17. Renovación de contratos de función pública del Instituto Tecnológico Regional Norte.  

Se resuelve renovar los siguientes contratos de función pública del Instituto Tecnológico 

Regional Norte:  

(Se extiende la Res N° 327/24). 

 
 

18. Renovación de contratos de función pública de la Unidad de Logística y Operaciones. 

Se resuelve renovar los siguientes contratos de función pública de Unidad de Logística 

y Operaciones:   

 

(Se extiende la Res N° 328/24).  

 
 

19. Acuerdo de Cooperación para programas de UNICEF 2024-2025.  

Se procede a la firma del Acuerdo de Cooperación para programas de UNICEF 2024-

2025, con el objetivo de que estudiantes obtengan beneficios económicos para cursar 

el Diploma Evaluación para el Cambio.  

 
 

20. Convenio Marco de Cooperación Académica y Científica entre la Universidad Nacional 

de Entre Ríos y la Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma del Convenio Marco de Cooperación Académica y Científica entre 

la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Universidad Tecnológica, que tiene por objeto 

promover la realización de acciones de cooperación conjunta, en las áreas de docencia, 

Nombre Ref. Cargo Horas 
Fecha de 
finalización 

Candela Belén Ignatov 
Ríos 

DSC 2/23 Analista Administrativo I Sueldos 40 07/08/2025 

Leticia Mateos Canale ITRN 2/23 Asistente I de Comunicación ITRN 20 09/08/2025 

Nombre Ref. Cargo Horas 
Fecha de 

finalización 

Silvia Díaz Furtado DIE 2/22 
Docente Encargado con Funciones de 
Gestión para el Programa de Fomento de 
la Investigación, Desarrollo e Innovación 

40 17/08/2025 

Alessi Pérez García CTD 9/22 
Docente Encargado Programa de 
Habilidades Digitales 

40 18/8/2025 
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investigación, extensión universitaria, pasantía de alumnos y desarrollo de prácticas 

profesionales de tesinas o tesis. Se resuelve designar a Lic. Anelisse Plachicoff para dar 

seguimiento al presente Convenio en representación de la Universidad Tecnológica. 

 
 

21. Contrato de Financiamiento entre la Agencia Nacional de Investigación e Innovación, 

la Fundación de Apoyo al Instituto Clemente Estable y la Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma del Contrato de Financiamiento entre la Agencia Nacional de 

Investigación e Innovación, la Fundación de Apoyo al Instituto Clemente Estable y la 

Universidad Tecnológica que tiene por objeto la ejecución del proyecto denominado: 

“Desarrollo de un colector solar mixto para obtención de agua a partir del aire”.  

 
 

22. Convenio de Vinculación Tecnológica entre el Instituto Nacional de Investigación 

Agropecuaria y la Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma del Convenio de Vinculación Tecnológica entre el Instituto 

Nacional de Investigación Agropecuaria y la Universidad Tecnológica que tiene por 

objeto la ejecución del Proyecto denominado: “Producción de biomasa microalgal como 

alternativa productiva y sostenible en la agroindustria”.  

 

23. Convenio Específico entre la Fundación Marco Podestá y la Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma del Convenio Específico que tiene como objeto regular los 

términos y condiciones por los cuales la Fundación administrará los fondos de 

financiación, otorgados por el Fondo de Promoción de Tecnología Agropecuaria de INIA 

a UTEC, para la ejecución del Proyecto denominado: “Producción de biomasa microalgal 

como alternativa productiva y sostenible en la agroindustria”.  

 
 

24. Petición de la empresa DERIBAL S.A - Expediente Administrativo número 2024-31-1-

0000121. Se toma conocimiento lo informado por el área legal de UTEC y se resuelve 

dar vista al proveedor DERIBAL S.A por el plazo de 10 días hábiles, a fin de que formule 

las consideraciones u observaciones que considere pertinentes.  

 
 

25. Convocatoria 2024 del Fondo para la Internacionalización de la Investigación.  

Visto la solicitud presentada por la Dirección de Investigación y Desarrollo, sobre el 

cuarto grupo de solicitudes evaluadas en el marco de la convocatoria 2024 del Fondo 

para la Internacionalización de la Investigación, se resuelve autorizar el pago del monto 

máximo por concepto de viáticos, pasajes, costos de inscripción o de publicación al 

postulante cuya solicitud fue aprobada por el Comité de Evaluación y Seguimiento 

actuante, y la erogación de los fondos requeridos. (Se extiende la Res N° 329/24).  

 
26. Informe de la Dirección de Gestión y Operaciones sobre el estado de situación de las 

obras de la UTEC.  

Se toma conocimiento del informe de fecha 29 de junio de 2024, elaborado por la 

Dirección de Gestión y Operaciones, sobre el estado de situación y avance de las obras 

de la UTEC.  

 

 

Se retira el Mgter. Álvaro Pena de la sesión. 
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27. Renovación de contrato de función pública del Mgter. Álvaro Federico Pena Perea.  

Se resuelve renovar el contrato de función pública del Mgter. Álvaro Federico Pena, 

Adjunto en Transformación Estratégica y Futuros Globales para el Consejo Directivo 

Central provisorio, hasta el 31 de agosto de 2025. (Se extiende la Res N° 330/24).  

 
 

28. Autorización Mgter. Álvaro Pena para dictar clases en la Maestría en Comunicación, 

Creatividad e Innovación de la Universidad ORT Uruguay. 

De acuerdo a lo solicitado, se resuelve autorizar al Mgter. Álvaro Pena a participar como 

docente en el curso “Gestión de la Innovación y el Talento” de la Maestría en 

Innovación, Creatividad y Comunicación de la Universidad ORT, durante los meses de 

julio y agosto del presente año.  

 

 

 
El resto de los puntos pasan para la próxima sesión. 

Siendo las 13.00 horas se levanta la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 
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